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DECRETO ALCALDICIO N" ?3 6

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA.

REQUINOA,
2 6 MAR ZI18

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo N' 525 de fecha 22.03.2O18 de la Dirección de Desanollo

Comunitario, mediante el cual solicita autorice proceso de Lic¡tac¡ón a través del Portal
Mercado Público, por "Contratación Servicio Mon¡tor de Yoga Programa Talleres
Municipales". Ad.iunta Bases Administrativas y Técn¡cas, anexos.

El Decreto Alcaldicio 3170 de fecha 06.'12.2017, que aprueba
Presupuesto Munic¡pal año 2018.

VIS TOS
Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, ftjado por el
D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior de 2@6.

La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de suministros y
prestaciones de seruicio.

El Decreto Alcaldicio N' 187't de fecha 21.12.2007 que aprueba
Reglamento de L¡citac¡ones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO :

AUTORZASE ¡n¡c¡ar proceso de Licitación Públ¡ca en el Portal Mercado
Públ¡co, por "Contratación Serv¡c¡o Monitor de Yoga, Programa Talleres Municipales".

APRUEBASE Bases Admin¡strat¡vas y Técn¡cas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluador Ofertas ue estará integrada
por la Sra. lbetty Escobar Goruález, D¡rectora nollo Comunita Srta. Jacquelinen

Ponce Perez, Encargada Programa Talleres Mu pa les, Srta. Tamara
Encargada Programa deporte o quienes lo sub en

IMPUTESE el ga
Técnicos y profesionales" Programas
municipal v¡gente

Dinamarca

215.22 .999 s servicios
Municipales, del puesto

la
Sociales,

cuenta
TalleÍes

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

VILLARREAL
SEC TARIA MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:
Secretaria Mun¡cipal (2)
Mercado Público (1)
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ANTONIO SILVA

D¡rección 06. Comunitario (2)
Arch¡vo.-
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